
  

e REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.88-6-2-1- (M)'/4 
ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
900012 

En ejercicio de las atribuciones señaladas medíante Reso- 
lución o.ADM-87129 del 25 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 
e 

QUE el 13 de julio de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del Cantón Machala, doctor Jos% Cabrura 
Román, la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de ¿MPORTADORA CREDITOS QUEZADA C. LTDA.; 

QUE el señor Welmer Quezada Neira, con el petrocinio 
del asvogado Miguel . Ayora Valdiviezo, en su calidad de 
Gerente y Representante Legal. de la Compafíia, ha solicitedo 
la aprobación de la indicada. escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mísma; - 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informe Favoraole No0.SC-IM-ICL-B8-054 de 27? de julio 
de 1988; : 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio No.32-1i-0J-58-* 
639 de 13 de agosto de 1988, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos leyales respec- 
tivoss 

EN ejercicio .de las atribuciones que le confiere 
la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR:s a) el ausento de capital 
0 de IMPORTADORA CREDITOS (JUEZADA CC. LTDA. por NOVECIENTOS 

MIL,00/100 SUCRES (5/.900.000,00) uiviúido en novecientas 
(900) participaciones de un mil,oo/100 sucre (2/.1.0%90,00) 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en 
la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Machala. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO.-“ DISPONER que el Notario Segundo 

del Cantón Machala. tome «notá' al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

2 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de. dicha - escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. 

           

y ARTICULO —OBINTO.- DISPONER que el Notario Segundo 
¡IAA<Á TA 4 . .. > 

del Cantón Machala anoto al margen de la matriz de la 

  

escritura pública de 8 de marzo de 192983 por la cual se 

constituyó la Compañía en referencia, que ha procediuo 
O a auméntar el capital y reformar sus estatutos, mediant 

la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
- lución y siente razón de esta anotación. : 

3 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE+.-  — DADA y pomada en la Superintendencia 
de Compañías, en Machala, a 2 2 1988 

    

  

Y a 

“Fralco Maldonado, 7. CS 
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RAZON: Siento como tel que la dado cumplimiento e lo estipulado en el 
Artículo Tercero de ls Resolución Número B8-6=2-1-0074,= 
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FICO: Que el presente Remtución quedo imsenito an cb 
2 

0. Registro Mercantil con el: No. 318 ES anotado en se Rem 

pentenie. bajo. el do. 63, mo XL Ki MALA on e XK Ki in XX 

  

RAZON: SIENTO COME TAL QUE HE DABE CUMPLIMIENTO A 4:80 ESTIPULA 

PO EN EL ARTÍCULO Quinto DE LA ReseLución NÚMERO $8-6-2-1-00- 
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